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p . idrón en vigor a los veinte días de su completa 
dispone >* Cn 61 "Bole,in of«c>al del Estado», si en ellas no se 
por D. ""d C°Sa <ArticUlo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 

inrn r,0 dC 31 de mayo de 1974>
e latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoies 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ÜCCiON PRIMERA

Núm. 140 
^^sidencia del Gobierno

, — — marzo, re
canon sobre la producción de

^qü^ r dc diciembre de 1981 por 

bución v nV " I?OrR11^ Para la distri 
vincialesyde?8nr 3S D1Putaciones Pro
obtenida nr r,oducto de la recaudación 
ción de 'n^rp0- ca1"on s°bre la produc- * Qe energía eléctrica.
pecientísimos señores: 

^dor^d^íJ981- 25 d=
la enereín 3001 c ia Producción de buto d?laca¿^ dicho tri-
Propio dc la M JocaL como un recurso 
cuya gestión eítá lend3 de las Provincias, 
tración Tributnri 3a t ^° de la Adminis- 
gresos globales EJadP y cuy°s in
función de la bran de distribuirse en 
de generación Tn?"13 í hs ¡lalaciones 
Ucas o de em rpL ide Carbón' hidráu- 
cada provin®a; autorizadas en . — acuerdo con las nor- 

respecto establece la propia 

,lcas o de 
«da

que al Ley.

darse trimestrilm habl.'a de autoliqui- 
ministradoras ‘nnen*e P°r 35 EmPresas su- 
gía eléctrica aut°8eneradoras de ener- 
buto, debieñrin r SU|ctos Pasivos del tri- 
recaudación sknuhT1131 C' inSreso de ,a 
tación de las ^ulldneamente a la presen- 
Pes" ’¡quidacionOP7eSP°nd?1nt?S declaracio- 
arse en los mpc ’ SUe babran de formu- 

y enero de ca l / abr*E iub°, octubre
Para d 3d a.no-

resulta neíesar^P1ÍmjTit0 a la citada Ley 
mecanismos Ami ^J3 ’ -ecer y re§ular 'os ra P-evar a Ca1^ T ^tlVOS oP°rlunos pa- 
Provinc¡as ch u • dlstribución entre las 
la aplicación . recaudados por

A estol; rde ,a m,sma-
cuenta que | ^n?5’,68 pre.ciso tener en 
Una vez con en,.a3 3. en Vlgor de la Ley' cesario estábil d° 6 ano 1981* hace ne" 
,Para dicho ^er C°n .carácter excepcional, 

evar a i ’ ?.n sistema específico de 
sos obtenidas a d,stribución de los ingre- 
en relación _duraute este primer ejercicio, 

1 con el que se prevé con ca

rácter general para años sucesivos, tanto 
respecto al número de entregas a cuenta 
de efectuar como en cuanto al momento 
al que debe referirse el cómputo de las 
potencias correspondientes a las instala
ciones autorizadas en cada provincia, en 
función de las cuales la Ley prevé que se 
llevará a cabo la distribución de los in
gresos recaudados por este nuevo recurso 
provincial.

En su virtud, a propuesta de los Minis
terios de Hacienda y de Industria y Ener
gía, he tenido a bien disponer:

Artículo I.° 1. El importe total de 
los ingresos derivados del canon sobre la 
producción de energía eléctrica se distri
buirá proporcionalmente entre las provin
cias en función de la potencia de las ins
talaciones de generación eléctrica de car
bón, hidráulicas o de energía nuclear auto
rizadas en la respectiva provincia.

2. Se entenderá por potencia de las ins
talaciones aquélla que, expresada en kilo
vatios, haya sido autorizada por el Mi
nisterio de Industria y Energía.

Cuando se trate de centrales en cons
trucción o reconversión, de centros de in
vestigación dotados de reactores nucleares 
o de embalses reguladores cuya finalidad 
principal sea de carácter eléctrico, la po
tencia a computar para la distribución del 
canon se determinará en la forma señalada 
en los artículos siguientes.

3. A los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo no se computará la po
tencia de las instalaciones correspondientes 
a contarles de cualquier otro tipo que no 
sea los enunciados en el apartado uno an
terior.

Art. 2.° 1. Las centrales en construc
ción serán tenidas en cuenta para la dis
tribución de los ingresos prevista en el 
artículo anterior, computando al efecto el 
porcentaje de la potencia autorizada a las 
mismas que proceda de acuerdo con lo 
que en el presente artículo y en el si
guiente se establece.

2. Se entenderá que una central se en
cuentra en período de construcción desde 
el comienzo de las obras correspondientes 
de acuerdo con el programa de ejecución 
previamente aprobado por el Ministerio de 
Industria y Energía y hasta tanto se le

vante acta de puesta en marcha de la 
misma, por el mismo Ministerio.

3. La interrupción temporal o la muy 
baja actividad de la construcción de la 
instalación, por tiempo superior a un año, 
cualquiera que sea la causa que den lu
gar al incumplimiento del plan previsto 
en el apartado anterior, determinarán la 
suspensión del cómputo del porcentaje 
correspondiente dc su potencia autorizada 
a los efectos de distribución de los ingre
sos producidos por el canon, hasta tanto 
dichas obras se ajusten a lo previsto en el 
referido programa inicial.

Art. 3.° 1. Los porcentajes de la po
tencia autorizada a computar, a efectos 
del artículo anterior, serán los señalados 
en los apartados siguientes, en función del 
año de ejecución en que se encuentran 
las obras de acuerdo con el programa pre
establecido y aprobado por el Ministerio 
de Industria y Energía.

2. En las centrales nucleares, los por
centajes de la potencia autorizada compu- 
tables serán los siguientes:

Año de construcción Porcentajes

Primero ................................
Segundo ................................ 20
Tercero................... '............. 25
Cuarto................................... 30
Quinto .................................. 35
Sexto ..................................... 40
Séptimo ................................ 45
Octavo y siguientes ............. 50

3. Tratándose de centrales de carbón, 
se computarán los siguientes porcentajes 
de su potencia autorizada:

Año de construcción Porcentajes

Primero ................................ 10
Segundo ............................... 15
Tercero ................................. 20
Cuarto y siguientes .............. 25

Art. 4.° 1. Las centrales hidroeléctricas 
en construcción no se tendrán en cuenta 
para la distribución de los ingresos deri- 
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"zados del canon hasta el momento de 
ocupación efectiva de los terrenos.

2. Se entenderá que se produce la ocu
pación efectiva, cuando disponiendo la 
empresa interesada de todas las autoriza
ciones pertinentes y estando formalizadas, 
en su caso, las actas de ocupación, estén 
a su plena disposición los terrenos afec
tados, tanto los correspondientes a la pro
pia central y sus instalaciones complemen
tarias y auxiliares como los afectados por 
los embalses, sin que exista impedimento 
alguno que imposibilite la ocupación fí
sica inmediata de todos ellos.

3. Cuando se produzca dicha ocupación 
efectiva se computará el ciento por ciento 
de su potencia autorizada.

Art. 5.° A los embalses reguladores 
cuya finalidad principal sea de carácter 
eléctrico se les asignará, a efectos de la 
distribución de los ingresos recaudados 
por el canon regulado en la presente Or
den, como potencia equivalente, una can
tidad de kilovatios calculada en función 
de:

a) La superficie ocupada por el em
balse en su máxima cota.

b) La potencia instalada, aguas abajo, 
en las centrales en las que tengan real in
cidencia.

c) El caudal efectivo que aporten a 
las referidas centrales.

El Ministerio de Industria y Energía de
terminará la potencia a computar mediante 
la adecuada ponderación de los referidos 
factores.

Art. 6.° 1. Cuando un Centro de in
vestigación dotado de uno o varios reac
tores nucleares constituya parte integran
te del proceso de producción de energía 
de las centrales nucleares, se tendrá en 
cuenta a los efectos de determinar la par
ticipación que en la distribución de los 
ingresos corresponde a la provincia don
de dicho Centro se halle situado.

2. A estos efectos la potencia a com
putar será la que resulte de dividir el va
lor de las inversiones que afecten a di
chas instalaciones por el coste específico 
medio de inversión por kilovatio eléctri
co instalado en centrales nucleares cuyo 
proceso de construcción, o fecha de pues
ta en marcha se correspondan con los del 
Centro de investigación considerado. Di
cho coste medio será fijado por el Mi-, 
nisterio de Industria y Energía.

3. Será de aplicación a estos Centros, 
durante su período de construcción, lo 
previsto en los artículos 2.° y 3.° de la 
presente Orden.

Art. 7.” 1. Las centrales de genera
ción de energía eléctrica no comprendi
das en el artículo l.° uno, de esta Orden, 
que presenten un proyecto de reconver
sión para la utilización de una de las 
energías en el mismo relacionadas, serán 
tenidas en cuenta para la distribución del 
canon una vez sea aprobado el referido 
proyecto por el Ministerio de Industria 
y Energía.

2. El cómputo de la correspondiente 
potencia de las instalaciones surtirá efec
to desde la fecha que el proyecto apro
bado establezca para el inicio de las obras 
de reconversión, que deberá realizarse en 
los plazos previstos en dicho proyecto.

3. Para determinar la potencia com- 
putable durante el período de realización 
de las obras de reconversión se tendrá en 
cuenta lo previsto en los artículos 2.° y 
3.° de la presente Orden en relación con 
las centrales de nueva construcción.

Art. 8.° 1. En los casos de instala
ciones generadoras de energía eléctrica 
cuyo emplazamiento afecte a más de una 
provincia, la potencia correspondiente se 

distribuirá entre las respectivas provincias 
en proporción directa a la superficie de 
cada una de ellas que resulte afectada por 
la instalación.

2. Cuando en virtud de Tratados In
ternacionales instalaciones generadoras de 
energía eléctrica situadas en el extranjero 
afecten directamente a zonas de territo
rio español o las ubicadas en territorio 
español afecten directamente a zonas del 
extranjero, las provincias respectivas par
ticiparán en la distribución del canon con 
la totalidad de la potencia correspondien
te a dichas instalaciones.

Si las anteriores circunstancias afecta
sen a más de una provincia, en un mis
mo caso, será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior.

3. A los efectos previstos en este ar
tículo se considera superficie afectada por 
la instalación de generación de energía 
eléctrica, la ocupada por:

a) Las aguas de los embalses de las 
que directamente depende, en su máxi
ma cota.

b) El conjunto global de elementos des
tinados directamente a la regulación del 
caudal y aprovechamiento hidráulico.

c) Los sistemas de refrigeración, gene
ración y producción de energía eléctrica 
de cada instalación.

d) El almacenamiento de combustible, 
depósitos de cenizas y de residuos.

Art. 9.° Para determinar la potencia 
computable en cada ejercicio a efectos de 
la distribución de los ingresos del canon 
sobre producción de energía eléctrica, en 
los términos previstos en la presente Or
den, se tendrá en cuenta únicamente la 
situación de las centrales en 31 de di
ciembre del año anterior. Las modifica
ciones que de la potencia a computar se 
produzcan durante el año, no surtirán 
efecto hasta primero de enero del año 
siguiente.

Art. 10. 1. El Ministerio de Indus
tria y Energía determinará anualmente, de 
acuerdo con lo establecido en la presen
te Orden, la potencia imputable a cada 
provincia que habrá de servir de base 
para la distribución de los ingresos ob
tenidos en el propio año por razón del 
canon sobre producción de energía eléc
trica.

2. La cuantía de la potencia corres
pondiente a cada provincia se fijará me
diante Resolución de la Dirección Gene
ral de la Energía, dictada en el primer 
trimestre de cada año, en base a las pro
puestas que formulen las Delegaciones pro
vinciales de dicho Ministerio, previo in
forme de las respectivas Diputaciones Pro
vinciales.

3. Para determinar el precio medio 
nacional del kilovatio/hora a que se hace 
referencia en la Ley, en su apartado dos 
del artículo quinto, se deberá considerar 
que éste será el valor medio ponderado 
de los términos de energía de las factu
raciones efectuadas en el año. El Minis
terio de Industria y Energía determinará 
en el mes de diciembre de cada año el 
precio medio nacional del kilovatio/hora 
facturado en el año, utilizando para ello 
los datos conocidos hasta ese momento 
completados con las previsiones para los 
días del año aún no transcurridos. El 
precio medio nacional así fijado servirá 
de base para el cálculo del tipo imposi
tivo aplicable a partir del primero de 
enero del año siguiente.

Art. 11. Las proviñcias insulares y las 
plazas de Ceuta y Melilla no serán teni
das en cuenta a ios efectos de la distri
bución de los ingresos producidos por el 
canon sobre la producción de energía eléc

trica. Los ingresos obtenidos por la ap'1' 
cación de éste en cada una de las islaS 
o plazas en que se produzca el hech‘' 
imponible, revertirán íntegramente a laS 
Corporaciones correspondientes de dich»5 
islas y plazas.

Art. 12. 1. El Ministerio de Hacie11' 
da llevará a cabo, de acuerdo con lo pí6' 
visto en la presente Orden, la distribu
ción por provincias, islas o plazas, de 
importe total recaudado en cada períod0 
impositivo por razón del canon sobre 
producción de energía eléctrica.

2. La distribución se hará efectiva 8 
través de liquidaciones a cuenta trime5' 
tralmente, efectuadas en los meses de 
mayo, agosto y noviembre en relación c°0 
lo recaudado en el primero, segundo 
tercer trimestre respectivamente y 
liquidación definitiva de carácter anual 
que habrá de realizarse en el mes de ie' 
brero del año siguiente.

Art. 13. 1. Las cantidades que com0 
consecuencia de la distribución de 
ingresos obtenidos por el canon regwa' 
do en la presente Orden correspondan 
cada provincia, serán administradas y 8eS' 
tionadas por los respectivos organism^ 
de las Corporaciones provinciales y 
aplicarán preferentemente en beneficio d® 
desarrollo y mantenimiento de la infra' 
estructura de las zonas directamente afec 
tadas por la implantación de instalacU?’ 
nes de generación eléctrica de carbón, h1' 
dráulicas o de energía nuclear.

2. Cuando se trate de provincias >n' 
sulares, Ceuta y Melilla. las cantidad^ 
asignadas a cada isla o plaza serán adm!' 
nistradas por las Corporaciones respect'’ 
vas y se aplicarán de acuerdo con lo eV 
presado en el apartado anterior.

Art. 14. Para la efectividad de lo d1' 
puesto en el artículo 12 anterior se Pr°' 
cederá del modo siguiente:

1. Las Delegaciones de Hacienda c°' 
municarán en la primera quincena de! me 
siguiente a cada trimestre a la Interv^' 
ción General de la Administración del B»' 
lado el importe de la recaudación líú11!' 
da obtenida por el «Canon sobre prodt,c' 
ción de energía eléctrica», en los trimc5 
tres transcurridos del año. que 
contabilizada en el respectivo concep1¿ 
de la agrupación de «Recursos locales 
institucionales» de las cuentas de rent® 
públicas y de obligaciones diversas. <

2. La Intervención General de la A0 
ministración del Estado, en base a las c° 
municaciones de las Delegaciones de Ba 
cienda, certificará de la recaudación 
cada trimestre en todo el territorio ? 
cional, con exclusión de la recaudac1*^ 
de las provincias insulares, Ceuta y l'™ 
lilla, y la remitirá a la Dirección 
ral de Coordinación con las Haciendas * 
rritoriales.

3. Esta última Dirección General 
lizará la distribución de la recaudad^ 
entre las distintas provincias, tornan^ I 
como base la cuantía de la potencia 1 
jada por el Ministerio de Industria y En® 
gía, confeccionando la correspondiente 11 
mina de liquidación trimestral a cuen 
o definitiva, según proceda, con ¡nd'c6 
ción del número de la cuenta corrie1' 
abierta en cada sucursal del Banco y 
España por las Corporaciones Provine*, 
les. Las indicadas nóminas serán rem'1'] 
das para su pago a la Dirección Gen6*" 
del Tesoro.

4. Recibidas las anteriores nóminas I 
la Dirección General del Tesoro, se P1"^ 
cederá a su pago mediante transieren® 
bancaria a la cuenta corriente de ca® 
Corporación Provincial, a cuyo fin se 65 
pedirá el oportuno mandamiento de pa^
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vPñdakí «Diputaciones Pro- 
aSunac An H "energía e’^trica» de la 
tivof de la * "ntaj corrientes de efec- 
versas. " 3 cuenta de obligaciones di- 
a practicar í? h911^30*,0" definitiva anual 
año pó?3 ^.de febrero de cada 
realizará can ecdudac,ón del anterior, se 
mas: ‘ a,reslo a las siguientes ñor-
=1 m=sL£ de- =n
Porte del saldo dC Cada año y por el im" 
ciembre el cono q?6 ?nga en 31 de di
Producción de en° de "Fanon sobre la 
cuenta de obl%a 8‘a ^ica» de la 
un mandamiento aP65 d,Versas’ exPed¡rá 
Clón por és n a  d C pa g o en formaliza- 
Sará con Tníreso" d^’ Se ComPen
cado a oner',^ de, ^Pa! cuantía apli- 
Remesas, conceD(oedPde Iesoro’ GirOS y 
non sobre n3 - nUeva creación «Ca- 
ca.,,• En el imi)rorrCI0'i 2 lener8'a eléctri- 
Pr'meros dí^ dP °8ab C plazo de los diez 
L01 -se remitirín nS'gUíente mes de febre- 
Dacienda, en fP°’ as Delegaciones de 
te establecida i re8lamentariamen- r?cci"n General '“‘"'“vención de la Di- 
el taloncillo dd • Tesoro< la factura y 
ros V remesas L ^eSO realizado en gi

2. r.. nas eP el mes anterior
Con 'as faciuras^v del Tesoro, 
gresoS de giros v^n3 °nC1 08 dc *os ’n‘ 
d ‘mporte total yd»reirnesas.’ Procederá por 
mandamiento de n- °S misrnos a expedir 
?n formalización m8° COn esta aplicación 
¡ngreso de igual i’mn /e comPensará con 
tas corrientes de e?ee2 apHcado a "Cuen- 
Putaciones Provinciale^r' concePto «Di
eléctrica» de la rnnS; Ca.non de energía 
diversas. cuenta de obligaciones 

de'lí íajos3"^ cnftre este ingreso 
°8 tres primeros iri realizados por tenor, SePá r°s trimestres del año an- 

o;0 como liquidaciánPrd0Crde hacer efecti- 
pendas Provinciales nn^'í111^ a las Ha' 
ano anterior. P0r los egresos del 

que por los ingre- 
yención General dTiStr! ,ex.pida la Inter
Estado, Han' m d^ a Administración del 
?olal de la >■ >C también el importe 
a Dirección Gcnerqi'^1 í* año’ para que zar Prenda? Terr tori¿O°rdÍnacÍÓn "on 

i r ,a liquidación t01?lcs' Pueda reali- 
°s Pagos a cuenta deducción de 
Arr68 anter?ores'eallZados en los tres 

?' f?1 ■>« la» dey 
Peral de la ArI,¿-a a bitervención Ge- ®n ‘os quince £2tración del Estado, 
P)estre, lOs ¡n d^ jantes a cada tri- 
2 "anon- con ^d08 Reñidos por 
lnfprmativa y estadística exclusivamePte 

l^^Pto^en^ías e^'i?3 trimestral de este 
^a.cmnda, se le har’Ó^fS Pelegaciones de 
territorial a ( n? á efectiva a cada Ente 
siguiente a cndq C?r.responda, en el mes 
^Pedición de mindn™eStre' mediante la 
addos al conce^n^'611108 de Pago apli- 
ducción de energía dpei/tCanon sobre pro- 
13 de ^bgaciones'dNen;:38 13

SpOSlClONES TRANSITORIAS 
Primera — i _ . 

las1116 el año 1981ln¿reS^S ^tenidos du- 
dds Provincias en • dlstnbu¡rán entre 
ca d3S instalaciones Ón de la p°tencia 
olear6 Carbón. hidráuH^genTC¡Ón eléctri- 
rArar. autorizada en 2S ° de energía nu

da 3 la fecha d? de fuellas, 
techa de 31 de diciembre

de 1980, computada de acuerdo con lo 
establecido en la presente Orden.
, Segunda. — Excepcionalmente, para los 
ingresos correspondientes al año 1981, la 
distribución prevista en la norma anterior 
se hará efectiva mediante liquidaciones a 
cuenta de carácter provisional, en base a 
las cantidades hasta el momento ingresa
das al Tesoro por razón del canon, con 
arreglo al avance de recaudación direc
tamente facilitado por las Delegaciones 
de Hacienda a la Dirección General de 
Tributos. La certificación que expida di
cho Centro directivo, comprensiva de los 
ingresos obtenidos en cada provincia de 
la Península, una vez trasladada a la Di
rección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales, servirá de base 
de cálculo para que este último Centro 
realice la distribución y proponga los pa
gos correspondientes.

Tercera. — Las anteriores entregas a 
cuenta se completarán con una liquida
ción definitiva, que se efectuará en el mes 
de febrero de 1982 por los ingresos del 
año anterior, deducidas las entregas a 
cuenta realizadas, según certificación ex
pedida por la Intervención General de la 
Administración del Estado que compren
derá las recaudaciones líquidas obtenidas 
hasta el 31 de diciembre de 1981, de 
acuerdo con las cantidades que certifi
quen las distintas Intervenciones Terri
toriales.

Cuarta. — Las Delegaciones de Hacien
da insulares y las de Ceuta y Melüla ha
rán efectiva a los respectivos Entes terri
toriales, la recaudación líquida del canon 
hasta fin de noviembre y por el mes de 
diciembre de 1981, en los meses de di
ciembre y enero siguientes a cada perío
do respectivo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 

de Industria y Energía.
(Del «Boletín Oficial del Estado» n.° 312, 

de fecha 30 de diciembre de 1981).

SECCION QUINTA

Núm. 146

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Esteban Arnal Campos ha solici
tado autorización para el vertido de las 
aguas residuales procedentes de sus ins
talaciones de lavado de áridos al cauce 
del río Gállego, en término municipal de 
Zaragoza (Peñaflor de Gállego).

El volumen diario de aguas residuales 
es de 100 metros cúbicos, realizándose una 
decantación previa en dos balsas, de unos 
250 metros cúbicos de capacidad útil total.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y para que quienes se consi
deren perjudicados con esta petición pue
dan presentar por escrito sus alegaciones 
ante la Alcaldía de Zaragoza o ante esta 
Comisaría de Aguas, en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto estará el expediente de mani
fiesto en esta Comisaría de Aguas del 
Eb.-o (paseo de Sagásta, 28, Zaragoza), en 

horas hábiles de oficina, durante el plazo 
indicado.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1981. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción
Núm. 126

JUZGADO NUM. 2

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza; "
Hace saber: Que en este Juzgado se 

da cumplimiento a orden de la Supe
rioridad, derivada del sumario núme
ro 371 de 1979, seguido, entre otros, 
contra Juan-Bosco Dieste Fañanás, y 
en el que se ha acordado sacar a su 
venta en pública subasta, por primera 
vez, precio de valoración y término de 
ocho días, el siguiente bien:

Un coche «Seat 1430», matrícula 
Z-94.048, inscrito a nombre del proce
sado; valorado en 80.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, tercera planta) 
el próximo día 28 de enero de 1982, 
a las diez horas de su mañana, ha
ciéndose constar:

Que para temar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacio
nal de identidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, los dos tercios del 
avalúo, pudiéndose ceder el remate a 
un tercero, y encontrándose deposita
do el vehículo en poder del procesado.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de diciembre dc mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez, Vicente García- 
Rodeja. — El Secretario, (liegible).

Núm. 193
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

las diligencias preparatorias número 
160 de 1980 se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, de la finca 
siguiente:

Urbana: Casa en Belchite, en la ca
rretera de Cariñena, señalada actual
mente con el número 32, de 224’91 me
tros cuadrados. Linda: frente, calle de 
su situación; derecha entrando, con el 
número 30 de la misma calle; izquier
da, número 34 de la citada calle, y al 
fondo, número 25 de la calle Nuestra 
Señora del Pueyo. Inscrita esta finca 
al tomo 78, libro 31, folio 176, finca 
número 3.739, inscripción 3.a Titulares: 
Don Juan Sierra Adiego y esposa.

Se ha señalado para dicho acto el 
día l.° de marzo de 1982, en la sala 
de audiencia dc este Juzgado, sirviendo 
de base las siguientes condiciones:
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1 .a Los posibles licitadores deberán 
depositar previamente, para ser admi
tidos, en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, una suma equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del tipo 
de tasación.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran, al menos, los dos tercios 
del referido tipo.

3 .a La adquisición podrá hacerse en 
calidad de poder ceder a un tercero.

4 .a El precio de adjudicación no se 
destinará al pago de deudas anteriores 
y preferentes que gravan las fincas, 
quedando subsistentes.

5 / La documentación obrante en 
los autos podrá ser examinada por los 
posibles licitadores en la Secretaría 
del Juzgado.

6 .a El adjudicatario se hará cargo 
de la suplencia de documentación que 
resulte necesaria.

7 .a El tipo de tasación del bien in
mueble embargado es de 1.750.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 125
JUZGADO NUM. 4

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez en funciones 
del Juzgado de instrucción número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se tramita 
y presta cumplimiento a carta-orden 
de la Audiencia Provincial de Zaragoza 
en la pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario número 150 de 
1978, sobre falsedad en documento pú
blico y estafa, contra Fernando Bagó 
Martínez, de este Juzgado, e iniciado 
el procedimiento de apremio en rela
ción a los bienes embargados al refe
rido procesado, en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a tercera 
y pública subasta, por término de un 
mes, la relación de los bienes embar
gados que se dirán, señalándose para 
dicho fin el próximo día 9 de febrero 
de 1982 y hora de las once de su ma
ñana, en los locales de este Juzgado 
de instrucción (sito en plaza del Pilar, 
número 2, quinta planta izquierda).

Bienes muebles embargados para la 
subasta y tasación:

Un paragüero; en 200 pesetas.
Un espejo; en 500 pesetas.
Una percha; en 200 pesetas.
Una mesa de despacho; en 1.000 pe

setas.
Dos sillas; en 250 pesetas.
Un armario; en 3.000 pesetas.
Una lámpara de pie; en 500 pesetas.
Un tresillo; en 3.000 pesetas.
Seis sillas; en 600 pesetas.
Una mesa; en 3.000 pesetas.
Dos lámparas; en 1.000 pesetas.
Un armario de comedor; en pesetas 

2.000.
Se advierte a los posibles licitado- 

res: Que para tomar parte en dicha 
subasta deberán comparecer en este 
Juzgado dichos día y hora, con el do
cumento nacional de identidad, y con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al

10 por 100 del valor de la tasación de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que se anuncia sin sujeción 
a tipo y podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 101

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 172 
de 1981, instado por don Angel Este
ban Royo, representado por el Procu
rador señor Bibián Fierro, contra don 
José Delicado, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su tasación, los bienes embar
gados a la parle demandada, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia núm. 280, correspon
diente al día 7 de diciembre de 1981.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 1.° de febrero de 1982, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 108
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
486 de 198il, instado por "Hormigones 
y Fabricados", S. A., representada por 
el Procurador señor Sancho Castella
no, contra don Angel Hernández 
López, con domicilio en avenida de 
Tenor Fleta, núm. 16, bajo, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un coche marca "Seat", modelo 1500, 
matrícula Z-93.420; valorado en pese
tas 40.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día l.° de febrero de 1982, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que' no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El vehículo mencionado se halla de
positado en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrá ser exa
minado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen111 
y uno. — El Juez, Fermín Gonzalo 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 103
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez de* 
Juzgado de distrito número 3 de 1° 
de esta ciudad; '
Hace saber: Que para el pago d6. 

crédito y costas del juicio de cogJ’, 
ción número 504 de 1980, que se 51^ 
en este Juzgado a instancia de b15 
tuto Nacional de la Salud, repres^ 
lado por el Procurador señor San D 
Sierra, contra don Juan-María AlP1* 
zán Navas y esposa, doña Ilumina® 
Carro, vecinos de Soria, sobre red 
mación de pesetas, he acordado sac» 
a la venta en pública y primera s 
basta los bienes siguientes: ( J

Un televisor marca "Vanguard”, V 
color, de 23 pulgadas, en buen esta® 
de conservación; valorado en pese18 
40-000- «ir

Para cuyo acto de subasta, que lL’ 
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta); 1 
señalado el día 2 de febrero próxir0 
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mitirán posturas que no cubran, L| 
lo menos, las dos terceras partes 1 

Sí-precio que sirve de tipo a esta .] 
basta, y que dicho bien se encuen* j 
en poder del demandado, con 00^ 
cilio en plaza de Tirso de Molina, 
piso quinto A. u

Nota. — El Instituto Nacional de * 
Salud litiga en concepto de pü0 
legal. j (

Dado en Zaragoza a veintinueve 
diciembre de mil novecientos och^ 
y uno. — El Juez, Miguel Zabala- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 110
JUZGADO NUM. 3

dt’lDon Miguel Zabala Apráiz, Juez 
Juzgado de distrito número 3 de 1
de esta ciudad; -J
Hace saber: Que para el pago 

crédito y costas del juicio de cpS 
ción número 377 de 1980, que sc^s1,^ 
en este Juzgado a instancia de 
rías Preciados", S. A., representé,, 
por el Procurador señor García A^ 
dón, contra doña María-Soledad 
diez Gracia, vecina de esta ciud^ 
sobre reclamación de pesetas, he aC J 
dado sacar a la venta en públ^^: 
primera subasta los bienes siguien1^

Un televisor en blanco y negro, n^, 
ca "Vanguard", de 24 pulgadas; v‘ 
rado en 6.000 pesetas.

Una lavadora automática, ma ji 
"Edesa", modelo S-3345; valorada I 
12.000 pesetas. .y-ií

Un módulo secreter, de 1'60 x u 
metros; valorado en 6.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 1 ¡-i 
drá lugar en este Juzgado (silo eh^ 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta); 
señalado el día 2 de febrero próxJP; 
a las once treinta horas, previa* 
dose:
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subíLP2rt p?de,r tomar Parte en la 
docSmA^ebe/an- los Untadores exhibir 
su peisonn^f *dentldad que acredite 
mente m i hMd asignar previa- 
del nreeín 1 M?Sa Juzgado el 10 % 
mitirán n, C e tasación; que no se ad
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Núm. 133
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

IVech-ren^^/^ctada en el día de 
Vis de 19«1 de faltas número 

«Boletín Ofieim3 T°idado citar en 
Carmen Procas c” dc a Provincia a 
hlJa de Greeorin ?de 18 años, 
Paradero y8que a^í1118!3’ dc Ignorado 
chabolas "dcí ín " ,10 tuvo en las 
gara que comnnrn'0 dc las Fuentes, 
1? de distrh ? n'ZCa ante este Juzga- 
ía 3 de febrero 3 el próximo 
Once de H m - dc ^8^ V hora de las i5¿o poT™',^ °yeto de 

Zaragoza n . sustracción. 
novecientos ochenm de iCnero de mU 
"«ario, - E> Se-

Núm. 134
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

™ejSci^dedf Sn 61 dia de 
•7l6 de 198] se hn C C altas numero 

J «Boletín Oficial yordado citar en 
flores Gabarre c\,de la Provincia a 

fe? mañana a]2 de las once 
'Zá^as~i6m ° 6celebrar 
pecientas aci?^ de enero de mil 

- El Se-

Núm. 135
JUZGADO NUM. 3 

En Cédula de citación

1 jício'dadr ien el día de 
el 3 nd,e 1981 se £ de fahas número 
Re?°lelín Oficial» HCOidado citar en 
mee^Vd Michel Rnk?t u Pr9vincia a 
Xnn?1^' hijo de t?? He^ri’ casado, 

bracio paradero v n" y Denisse» ele 
anteZara8oza, Parí íle anles 10 tuvo 
e p ®sfe Juzc-dn a comparezca 
v ¡Próximo día 5 i e rdl.strito núm. 3 ñ “ora de lac 5 de febrero de 1982

al ob e oT d= la ™ Zara®” “An juido P°r 

c?eTCi«n"s ochenta deaenero de mil 
Creta>'“. Adoi^oícht5' ” E* Se"

Núm. 136
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de este Juzgado en juicio 
de faltas número 1.555 de 1981, sobre 
estafa, por la presente se cita a Augus
to Torrijos García, con documento na
cional de jdentidad número 17.826.104, 
nacido el 5 de mayo de 1947, en Urrea 
de Jalón (Zaragoza), agricultor, hijo 
de Augusto y Teodora, con último do
micilio conocido en Zaragoza (calle 
Molino, sin número), para que el día 12 
de febrero de 1982, a las diez treinta 
horas, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado al objeto de celebrar 
el juicio de faltas correspondiente, al 
que deberá comparecer con todas las 
pruebas que tenga, previniéndole que 
en caso contrario le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se 
crelario, (ilegible).

Núm. 171
JUZGADO NUM.3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad:
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 109 de 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Jimé
nez Lombar y Compañía», S. A., repre
sentada por el Procurador señor An
drés Laborda, contra don Fernando 
Gómez Val y doña Amelia Crespo Fon- 
cillas, vecinos de esta capital, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los 
bienes a que se hace referencia en el 
edicto número 10.336, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 253, de fecha 5 de noviembre 
de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de febrero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 64
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.998 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Juan Guerrero Caballero, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del

Pilar, 2, cuarta planta) el día 4 de fe
brero de 1982 y hora de las doce y 
veinte, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en agre
sión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 65
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de fallas nú
mero 2.194 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Joaquina Monteiro González, 
de ignorado paradero y que anles lo 
tuvo en esta ciudad, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 4 dc febrero de 1982 y hora de las 
doce y diez, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones en 
agresión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, José A. Casado.

Núm. 174
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de distrito número 4 de Za
ragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.087 de 1981 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
noviembre de 1981. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 
y oído las presentes diligencias de jui
cio de faltas seguido entre partes:’dc 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Vic
toriano Celdrán Pedreño, mayor de 
edad, casado, administrativo, hijo de 
Leoncio y Dolores, vecino de Zaragoza, 
como conductor denunciante; Moha- 
med Fadel, del que se ignoran demás 
circunstancias, en ignorado paradero, 
como conductor denunciado; Hamedi 
Mohamed Chey M. Lamin, de 29 años, 
soltero, militar, nacido en Tarifa, hijo 
de Mohamed Chey T. Salea, vecino de 
Estella, como responsable civil subsi
diario...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Mohamed Fadel, como 
autor responsable de una falla de da
ños por imprudencia, a la pena de 
3.000 pesetas de multa, indemnización 
al perjudicado Victoriano Celdrán Pe
dreño en la cantidad de 34.453 pesetas, 
más los intereses que procedan desde 
esta fecha hasta su total ejecución, 
de los que responderá subsidiariamen
te Hamedi Mohamed Chey M. Lamin, 
y costas.

Así por esta mi sentencia lo pre
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto.»

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
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ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública, en Zaragoza, el 
día de su fecha, de que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Mohamed Fadel v su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a cinco de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 175
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de distrito número 4 de Za
ragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.702 de 1981 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 31 de 
octubre de 1981. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 
y oído las presentes diligencias de jui
cio de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de 
otra parte, «Renfe», como denunciante 
perjudicada, y Manuel-Fernando Alon
so Vila, nacido en León, sin profesión, 
hijo de Mauricio y María, en ignorado 
paradero, como denunciado...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel-Fernando Alonso 
Vila, como autor responsable de una 
falta de daños por imprudencia, a la 
pena de 500 pesetas de multa, indem
nización a la «Renfe» en la cantidad 
de 4.600 pesetas, más los intereses que 
procedan desde esta fecha hasta su 
total ejecución y costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto.»

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública, en Zaragoza, el 
día de su fecha, de que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado). .

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito.
“ Y para que conste y sirva de notifi
cación a Manuel-Fernando Alonso Vila 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a cinco de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, José A. Casado.

Núm. 176

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de distrito número 4 de Za
ragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.308 de 1981 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dice: ,

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de 
diciembre de 1981. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 

y oído las presentes diligencias de 
juicio de faltas seguido entre partes: 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Jesús Chueca Cornago, de 67 años, 
nacido en Tarazona, hijo de José y 
Emilia, casado, empleado municipal, 
vecino de Zaragoza, como denuncian
te, y Miguel-Angel Chueca Diego, ma
yor de edad, natural y vecino de Za
ragoza, hijo de Jesús y María-Pilar, 
soltero, sin profesión y en la actuali
dad en ignorado paradero, como de
nunciado...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Miguel-Angel Chueca 
Diego, como autor responsable de una 
falta por malos tratos, a la pena de 
cinco días de arresto menor, repren
sión privada y costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto.» .

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública, en Zaragoza, el 
día de su fecha, de que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Miguel-Angel Chueca Diego 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a cinco de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, José A. Casado.

Núm. 177
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de distrito número 4 de Za
ragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.079 de 1982 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
noviembre de 1981. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 
y oído las presentes diligencias de jui
cio de fallas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Mo- 
hamud Yunes Melhem, mayor de edad, 
vecino de Zaragoza, como conductor 
denunciante; José-Antonio Soto Ríos, 
mayor de edad, nacido en Peal de Be
cerro, hijo de Francisco y María-José, 
casado, albañil, como conductor de
nunciado, en la actualidad en ignorado 
paradero, y como responsable civil 
subsidiaria, María de los Angeles Mon- 
forte Lázaro, en ignorado paradero...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José-Antonio Soto Ríos, 
como autor responsable de una falta 
de daños por imprudencia, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, indemniza
ción a Mohamud Yunes Melhem en la 
cantidad de 8.917 pesetas, de las, que 
responderá subsidiariamente María de 
los Angeles Monforte Lázaro, y pago 
de las costas y de los intereses que 
procedan desde esta fecha hasta su 
ejecución. •

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Solo.»

Publicación. — Leída y publicó 
fue la anterior sentencia por Su SeR 
ría, que la dictó hallándose celebrs 
do audiencia pública, en Zaragoza/ 
día de su fecha, de que doy fe. — J0'1 
A. Casado. (Rubricado). '

Lo transcrito concuerda con su 
ginal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de noi1' 
cación a José-Antonio Soto Ríos V 
María de los Angeles Monforte 
ro y su publicación en el «Bol/11 
Oficial» de la provincia, expido y ; 
mo el presente en Zaragoza a cinco ** 
enero de mil novecientos ochenta^ 
dos. — El Secretario, José A. Casaú

Núm. 182
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación 
y vista de tasación de costas

En juicio de faltas número 1.045 
1981, tramitado en este Juzgado, 
ha practicado la siguiente tasación 6 
costas:

Derechos Registro, 40 pesetas.
Previas y juicio, 205.
Médico forense, 180.
Por despachos, 270.
Citaciones, 300.
Ejecución, 50.
Muítíi impuesta, 3.000.
Reintegros y Mutualidad, 520.
Tasación de costas, 150.
Total, 4.715 pesetas.
Y para que sirva de notificación 1 

vista por término de tres días a 
condenada Felisa Villarte Pascual, / 
ignorado paradero, expido la pres^j] 
en Zaragoza a cinco de enero de h, 
novecientos ochenta y dos. — El 
cretario, José A. Casado.

Núm. 107
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Liceo ,f 
do en Derecho, Secretario del JuZ-SL 
de distrito número 4 de los de
ragoza; .
Certifica: Que en los autos de pL 

de cognición número 368 de 1981, 
do por el Procurador don Serafín 
drés Laborda, en representación de ’ 5U 
mercial Dobesa», S. L., contra don 
Luis Laguna Romero, recayó senteo 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
tubre de 1981. — El señor don Láz9^., 
José Mainar Pascual, Juez de distrito 
titulo del Juzgado número 4 de los 
esta capital, habiendo visto los 
tes autos de juicio de cognición segitL' 
entre partes: de la una, como demandcl¡. 
te, don Serafín Andrés Laborda, Er0J 
rador de los Tribunales, en nombre V j. 
presentación de «Comercial Dobesa», S- t 
de esta vecindad, asistida del Letrado 
Luis F. García Pérez Soro, y de la 0 
como demandado, don José-Luis 
na Romero, cuyas demás circunstan*^ 
personales se ignoran, vecino de 
de Aragón (Guadalajara), en situación 
cesal de rebeldía, y sobre reclamación 
cantidad, y resultando... Consideran^e(.i

Fallo: Que estimando la demanda in 
puesta por «Comercial Dobesa», S. ■ 
contra don José-Luis Laguna Rorn^-^ 
debo condenar y condeno al citado ; 
mandado a que pague al actor la ca'í: 
dad de 21.981 pesetas, más los Ínter6
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Núm. 200
JUZGADO NUM. 4

। Cédula de citación 

la fecha0^ m?5? dictada en el día de 
3tarr° ’ S T?98Voerb31 de folta'i^ 
vj a5 en el «Bole ínOnre- ?a acordado 
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Oled?' debiendo ?nn malos tratos y 
va ÍZ de pníeba HPareCer •C°n ,OS 
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Núm. 173
Don F JUZGA1>0 NUM. 5

de t^JuzíSo"^0 Y-111102' Secreta- 
^^^Za^d'^ito núm. 5

10 Verbal de toti1 exPediente de jui-
íaItas numero 1.174 de

1981, seguido por denuncia de Vicente 
Oriol Serrano, contra Angel Martínez 
Sanvicente, por el hecho de daños, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva del fallo 
dicen así:

«En Zaragoza a 29 de diciembre de 
1981. — El señor don Lázaro-losé Mai- 
ner Pascual, Juez de distrito del nú
mero 5 de esta ciudad, habiendo visto 
el presente expediente de juicio sobre 
daños por imprudencia, contra Angel 
Martínez Sanvicente...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel Martínez Sanvicente, como 
autor responsable de una falta del 
artículo 600 del Código Penal, a una 
pena de 2.500 pesetas de multa, pago 
de costas procesales y a que indem
nice a Vicente Oriol Serrano en la 
suma de 9.273 pesetas, más interés 
básico o de redescuento fijado por el 
Banco de España, incrementado en 
dos puntos, devengado desde esta fecha 
hasta su total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.» (Firma y rú
brica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día dc la fecha; 
doy fe. (Firma y rúbrica del señor 
Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Angel Martínez Sanvicente, 
denunciado, expido el presente, cum
pliendo lo mandado por Su Señoría, 
en Zaragoza a treinta v uno de di
ciembre dc mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, Felipe Hernan
do Muñoz.

Núm. 104
JUZGADO NUM.5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de enero 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 36 de 1981, seguido 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de don 
Felipe García Morata, contra don Ra
fael Delgado Lavena, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que la subasta 
se anuncia sin sujeción a tipo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
1. Un armario librería de tres cuer

pos, en color marrón; valorado en 
12.000 pesetas.

2. Un tresillo tapizado en skai de 
color rojo; valorado en 5.000 pesetas.

3. Una mesa camilla, de 0'90 me
tros de diámetro; valorada en pesetas 
2.000.

4. Cuatro sillas tapizadas en skai 
de color marrón, con rejilla; valora
das en 4.000 pesetas.

5. Una lámpara de pie, dorada v 
con pantalla en color rojo; valorada 
en 2.000 pesetas.

6. Un reloj consola, en madera tor
neada; valorado en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 178
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.390 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Juan-Antonio Jiménez Jiménez y San
tos Jiménez Jiménez, que antes tuvie
ron su domicilio en calle Los Viejos, 5, 

.tercero (donde no son hallados), y ac
tualmente en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
(sito en la plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el próximo día 21 de enero, 
a las nueve cincuenta horas de la ma
ñana, al objeto de la celebración del 
juicio señalado.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 179
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.798 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
María del Carmen Hernández Ramón, 
que antes tuvo su domicilio en calle 
Cidón, número 16, y actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, quinta planta) el próximo 
día 28 de enero, a las once y veinte 
horas de la mañana, al objeto de la 
celebración del juicio señalado.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 180
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.990 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Jean Michel Bernard y Ursini Salva- 
tore, que antes tuvieron su domicilio 
en Argentevil (Francia), y actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado (sito en la 
plaza dcl Pilar, 2, quinta planta) el 
día 18 de febrero de 1982, a las diez 
cuarenta horas de la mañana, al obje
to de la celebración dcl juicio señalado.

Zaragoza a- treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Felipe Hernando. "

Núm. 181
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.772 dc 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a
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Reinmund Fruhnert, que antes tuvo 
su domicilio en Karlsruhe (Alemania), 
y actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 18 de febrero 
de 1982, a las diez y diez horas de la 
mañana, al objeto de la celebración 
del juicio señalado.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 105
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de 
distrito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 453 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Dis
tribuidora de Productos Plásticos», 
sociedad anónima (Procurador señor 
García Anadón), contra don Isidro 
Relio, vecino de Zaragoza, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca «Da
nubio», de 22 pulgadas, modelo 3022; 
en 25.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Edesa»; en 12.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Super-Ser», 
modelo 300-GL; en 10.000 pesetas.

Total, 47.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2. cuarta planta), he 
señalado el día 25 de enero de 1982, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa de! 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; aue no se admitirá nostura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de la 
esposa del demandado, domiciliado 
en calle Alonso de Aragón, núms. 10-12, 
secundo B, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez. José A. Támara. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 172
JUZGADO NUM.6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de 
distrito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 173 del año 1981, que se sigue 

en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Escuín Celma, representado 
por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, contra don Angel Viñas More
no, vecino de Mequinenza (Zaragoza), 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

1. Una fotocopiadora marca «Ges- 
tetner», modelo 2010; tasada en pese
tas 20.000.

2. Una máquina de escribir, marca 
«Olivetti», eléctrica, modelo «Editor 4», 
con carro normal; tasada en pesetas 
15.000.

3. Una estufa eléctrica, de dos re
sistencias, marca «Ufesa»; tasada en 
500 pesetas.

4. Un radiador de calefacción, eléc
trico, con termostato, marca «Westing- 
house»; tasado en 2.000 pesetas.

5. Un armario metálico, de un solo 
cuerpo, con cinco estanterías y puertas 
correderas; tasado en 6.000 pesetas.

6. Una estantería metálica, de una 
longitud aproximada de 3’5 metros por 
2'10 metros de altura, con cuatro repi
sas; tasada en 8.000 pesetas.

Total, 51.500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 1.° de febrero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado don Angel Viñas Moreno, en 
calle Fraga, de Mequinenza (Zaragoza^ 

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José A. Támara. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 183
«MECANICAS EBRO», S. A. 

(EN LIQUIDACION)

Subasta notarial de bienes

Por acuerdo de la Comisión liquida
dora de la suspensión de pagos de 
«Mecánicas Ebro», S. A., se celebrará 
subasta notarial de los bienes muebles 
e inmuebles propiedad de «Mecánicas 
Ebro», S. A., con la intervención del 
Notario de esta capital don Veremun- 
do Bellod Gómez, lo que se efectuará 
según las siguientes reglas:

A) La primera subasta se celebr* 
el día 27 de enero de 1982, a las 
horas de su mañana.

B) La segunda y última subasta, 
celebrará el día 2 de marzo de 
a las diez horas de su mañana. AJ

C) Se llevarán a cabo en el 
de actos de la Cámara de Comer 
e Industria de Zaragoza, sita en ' 
calle Don Jaime I, número 18, de i 
expresada ciudad. ■

D) Hasta el día anterior a la .c® 
bración de ambas subastas, los bit’ 
objeto de la misma podrán ser exa 
nados en la sede de «Mecánicas 
sociedad anónima (sita en el pm.1^ 
industrial de Cogullada, calle E, 
meros 5 y 6), de nueve a trece h°‘ 
todos los días hábiles, excepto sáb« 

E) Los bienes saldrán a subasta P, 
lotes, de acuerdo a la numeración^ 
valoración que constan en las 
de los mismos, que junto a las 
completas de 1a subasta podrán « 
examinados, hasta el día anterior 1 
subasta, en la Notaría de don ' 
mundo Bellod Gómez, sita en la P V 
de Aragón, núm. 7, primero dere 
de la ciudad de Zaragoza. ( 

F) La mera participación en jn 
basta implica la plena accptacm^ 
las bases de la misma y sus etee 

Zaragoza, 17 de diciembre de 1 
La Comisión liquidadora.

Núm. 113
«CLUB NATACION LAS PALMEK^

SOCIEDAD ANONIMA
A partir del pasado l.° de enef0 y 

1982 la Compañía «Cofimok», S. A;'p- 
causado baja en los servicios de baú. 
taurante de «Las Palmeras». S. A” 
do sustituida en la prestación de loi- 
vicios mencionados ñor 1os señores 
Fernando Bernadó Gavín y don Jos 
gueira Guerrero. t <

Lo que se hace saber para genera ■ 
nocimiento.

Zaragoza, 4 de enero de 1982. ’■ 
Natación Las Palmeras», S. A.

Núm. 114

«STADIUM LAS FUENTES», S-

Con fecha l.° de enero de . 
como concesionario de los servid1,^ 
bar-restaurante de «Stadium Las ¡| 
tes». S. A., don Tosc-María Mate ' 
y con la misma fecha se hacen c í" - j 
los mismos servicios los señores ^ 
losé Aznar Sorribas y don Juan 
Po'o.

Zaragoza, 4 de enero de 1982. / ■ 
dium Las Fuentes», S. A.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZ*

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago lodas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

Por año .................................. . ................ 3 00° pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ... ... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dbs años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones


